
PRONUNCIAMIENTO DEL SEÑOR PROCURADOR PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS EN FUNCIONES, 
LICENCIADO RICARDO JOSÉ GÓMEZ GUERRERO, ANTE LOS HECHOS DE VIOLENCIA EN PERJUICIO DE PERSONAS  

VENDEDORAS POR ELEMENTOS DEL CUERPO DE AGENTES MUNICIPALES DE SANTA TECLA, DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD, SUSCITADOS ÉSTE DÍA EN LAS INMEDIACIONES DEL PARQUE SAN MARTÍN 

 
En mi calidad de Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos en Funciones, actuando en representación de 
la Señora Procuradora para la Defensa de los Derechos Humanos, licenciada Raquel Caballero de Guevara, he  
realizado diferentes acciones de protección a favor de las personas vendedoras ubicadas en los alrededores del  
Parque San Martín de la ciudad de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, desde el siete de noviembre del  
presente año; debido al proceso de desalojo y decomiso de mercadería por elementos del Cuerpo de Agentes  
Municipales de Santa Tecla (CAMST), ante la medida municipal de reordenamiento de la ciudad, que afecta a más de 
doscientas personas.  
 
En consecuencia, instruí la mediación como mecanismo alterno de resolución del conflicto de manera inmediata, 
mediante oficio al Director del Cuerpo de Agentes Municipales de Santa Tecla, Coronel Gilbert Cáceres, requiriéndole 
establecer un mecanismo de entendimiento para la atención del caso, a fin de generar alternativas de reubicación, 
con factibilidad para el ejercicio del comercio, en condiciones seguras, dignas y en congruencia con su derecho a un 
proyecto de vida. 
 
En seguimiento a la problemática verifiqué que la municipalidad ofreció diferentes alternativas de reinstalo a los 
vendedores, sin dejar constancia por escrito; no obstante, los vendedores solicitaron autorización formal para  
ocupar los nuevos puestos posteriormente. Lo anterior, fue requerido por esta Procuraduría, sin tener respuesta al 
respecto. Durante éste día, se verificó que las personas vendedoras realizaron diferentes medidas de hecho a fin de 
propiciar su reinstalo, sin embargo, elementos del CAMST implementaron métodos confrontativos no dialogantes 
para disolver los actos de concentración y protesta, haciendo uso desproporcionado de la fuerza por medio de armas 
de fuego, en perjuicio de la integridad de al menos veintidós personas, que presentaron diferentes lesiones; lo que, 
se ha confirmado a través de la Unidad de Emergencias del Hospital Nacional San Rafael.  

 
Ante tales hechos, debo advertir a la Administración Municipal de Santa Tecla, que todo plan de ordenamiento  
comprende como eje fundamental, además del diálogo y consulta previa, un análisis situacional del comercio en la 
zona; de tal manera que, las medidas a implementar sean las más adecuadas e idóneas, asegurando el derecho al 
trabajo de todas las personas vendedoras, garantizando los principios de igualdad y no discriminación, así como la 
ausencia de todo tipo de violencia.  
 
El empleo de armas de fuego y métodos de violencia, como mecanismo de reacción ante la manifestación de más de 
doscientas personas, constituye una grave violación a los deberes de respeto, garantía y protección por parte del  
Estado, de conformidad a los artículos 2.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 1.1 de la  
Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
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En consecuencia y de conformidad a las atribuciones otorgadas por la Constitución de la República en su artículo 194 
romano I, ordinales 1º, 3º, 7º, 10° y 11°, en mi calidad de Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos en  
Funciones, CONSIDERO: 
 
 A) Que el empleo del uso desproporcionado de la fuerza y uso de armas de fuego, como recurso para hacer  
 preva lecer las ordenanzas y normativa municipal, en ausencia de todo tipo de diálogo o entendimiento previo, 
 lesiona el principio de legalidad, necesidad, proporcionalidad y seguridad jurídica, constituyendo una violación a
 los derechos humanos a la vida e integridad personal de los manifestantes. 
 
 B) Que los procesos de desalojo y decomiso de mercadería, contemplados dentro de los planes de  
 reordenamiento de la ciudad, deben ser apegados a las disposiciones del Código Municipal, las Ordenanzas 
 Contravencionales y de Convivencia Ciudadana, garantizando el debido proceso administrativo de audiencia,   
 opinión y consulta previa; asegurando alternativas que garanticen a las personas vendedoras, el ejercicio a los 
 derechos al trabajo y economía como actividad social destinada al bienestar material y desarrollo personal, en 
 condiciones dignas, libres de violencia, de igualdad, seguridad y no discriminación. 

    
Por consiguiente, RECOMIENDO: 
1.- Al Concejo Municipal de Santa Tecla, girar instrucciones precisas e inmediatas al CAMST, de abandonar todo método 
violento, confrontativo y no dialogante en los procesos de reordenamiento. 
 
2.- Al Concejo Municipal de Santa Tecla, instalar de manera urgente un mecanismo de diálogo con las personas  
vendedoras, con la presencia de representantes de ésta Procuraduría, a fin de adoptar alternativas viables que  
garanticen el ejercicio al comercio. 
 
3.- A la citada autoridad, instruir la investigación administrativa que corresponda, en atención al uso desproporcionado 
de la fuerza y empleo indebido de armas de fuego, atribuidos éste día a elementos del Cuerpo de Agentes de esa  
Municipalidad, con motivo de su intervención en perjuicio de la integridad de aproximadamente veintidós personas, 
que fueron reportadas con heridas de bala. 
 
4.- Al Fiscal General de la República, licenciado Douglas Meléndez, a través de las Jefaturas de la Oficina Subregional de 
Santa Tecla de la Fiscalía General de la República y de la Delegación de Policía Nacional Civil de La Libertad Centro Sur, 
investigar los hechos descritos atendiendo el principio de la debida diligencia, por vulneración a los derechos de las  
personas que resultaron lesionadas. 

 
San Salvador, 08 de noviembre de 2018 

 

Licenciado Ricardo José Gómez Guerrero 

Procurador Para la Defensa de los Derechos Humanos en Funciones 
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